
*

MEMORIA DESCRIPTIVA
que se acontpaña a la Solicitud de Registro de 

PATENTE de INVENCION
por veinte años en España y sus Posesiones,

a favor de
THE RAWLPLUG COMPANY LIMITED, domiciliada en L0ND0N.&W.7. 
Tínglaterra), en Rawlplug House, Cromwell RoaS^

de nacionalidad inglesa,
por

"DISPOSITIVO DE ANCLAJE EN PAREDES PARA LA SUJECIÓN DE 
OBJETOS VARIOS POR MEDIO DE UN BULÓN"

Este Invento se refiere a Dispositivos de anclaje des­
tinados a ser introducidos y fijados en agujeros practicados 
en superficies,tales como paredes, con el fin de sujetar a ellos 
objetos varios mediante bulones, ganchos o similares. Tales dis- 

5 positivos de anclaje comprenden generalmente un manguito expan­
sivo oompuesto por dos o más segmentos con una superficie cónica 
interior, un órgano^ie expansión con cono exterior para la inser­
ción en el manguito y un filete roscado interiormente para enroji 
car el bulón, gancho u otro objeto que le sustituya.

10 En uno de los tipos de dispositivo de anclaje, conocido
por bulón de anclaje de simple expansión, es preciso que los fi­
nales exteriores de los segmentos hagan tope con el articula que



esté fijándose, desplazándose el órgano expansivo axialmen­
te del anclaje al apretar el bolón y obligándo,asi, los aeg- 

15 montos del manguito a desplegarse contra la cara del agujero 
en la pared. La presión expansiva o de ensanchamiento se e- 
fectda irregularmente cerca de los otros extremos de los seg­
mentos del manguito, es decir, los extremos interiores en­
frentados al fondo del agujero y, si bien esto puede signi- 

20 ficar una ventaja por cuanto la superficie de la pared está 
menos expuesta a ser desfigurada puesto que la expansión y 
el aprieto se ejercen solamente en el final interior del a- 
gujero, significa también que el anclaje deja de agarrar bien 
sobre todo su largo. La profundidad a la que tiene lugar la 

25 expansión está limitada por la largura del manguito expansi­
vo, teniendo bien en cuenta que su extremo exterior debe ha­
cer contacto con el articulo que se está fijando. Por consi­
guiente, este tipo de anclaje se emplea únicamente para an­
clar artículos donde no se requiere una gran profundidad de 

30 fijación y donde la resistencia a la retirada sobre todo el 
largo del anclaje no tiene importancia.

También es conocido ya el empleo de bulones de an­
claje doble usando dos miembros cónloos de expansión ambos 
huecos para acoger el bulÓn pero solamente uno de ellos roa- 

35 cado interiormente. La intención es procurar una más unifor­
me expansión del manguito sobre todo su largo, pero aquí es 
necesario para el extremo exterior del miembro expansivo no 
roscado que termine contra algún medio de tope tal como por 
ejemplo, un caequillo tubular de cierto largo que abrace es- 

40 trochamente el bulón.



En otro conocido anclaje de balón expansible,el 
manguito lleva unas prolongaciones plegadas en su final 
interior formando topes para el final del perno del bulón. 
Al apretar el bulón, su extremo entra primero en contac­
to con los topes y entonces el miembro de expansión em­
pieza a ser arrastrado hacia dentro del manguito para ex- 
pansionarlo. Puesto que los topes están aquí dispuestos 
al final interior del agujero, tal anclaje, conocido como 
tipo autoexpansivo, puede ber introducido a cualquier pro­
fundidad del agujero, supuesto que el bulón tiene el largo 
suficiente,yin embargo, aquí también, la expansión se ve­
rifica,desigualmente, solamente en uno de los extremos del 
manguito y estando la presión expansiva concentrada a una 
determinada profundidad,queda reducida su eficiencia#

El presente Invento ha sido desarrollado con mi­
ras a proveer un anclaje a precio reducido capaz de ser 
fijado en la roca para finalidades tales como la suspen- 

. sión de techos en túneles y minas# El Invento aspira a prô - 
curar un dispositivo de anclaje que combina las ventajas 
del conocido doble o uniformemente expansivo áncora de bu­
lón con aquellas del anolaje autoexpansivo de modo que en 
asociación con un bulón Standard o parecido, pero sin la 
necesidad de cualquier tope especial o un caequillo tubular 
de determinado largo sobre el bulón, resulta posible, con 
solo apretar el bulón, producir una expansión del manguito 
a cualquier profundidad deseada en el agujero y de tal mo­
do a repartirse la potencia expansiva sobre todo el largo
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del manguito y reducir, asi, a un mínimo toda tendencia a 
fracturar la roca u otro material donde está siendo fija- 

70 do el anclaje, asi como también incrementar la resistencia 
a la extracción.

Otra finalidad perseguida es construir el dispo­
sitivo de anclaje de manera que pueda ser recuperado sin 
pérdida de ninguno de sus componentes con solo aflojar el 

75 bulón de modo a permitir la contracción del manguito y ex­
traerlo luego de su agujero.

Con arreglo al Invento, es dispositivo de anclaje 
comprende un manguito radialmente expanslble y una pareja 
de,exteriormente cónicos,miembros de expansión dentro de 

00 la misma pieza, estando los miembros expansivos arreglados 
para ser engranados por un bulón y el manguito cónico de 
tal forma que al girar el bulón, los miembros expansivos 
pueden moverse axialmente con respecto al manguito para 
expansíonar a este último. Uno de los miembros expansivos 

85 puede ser una tuerca retenida contra rotación y el segundo 
miembro puede tener la forma de un taco macizo contra el 
que apoya el extremo del bulón.

Por los medios del Invento, el manguito es en­
sanchado por ambos extremos cuando el bulón es apretado,

90 la tuerca se mueve a lo largo del bulón en dirección hacia 
fuera del agujero en la pared y el taco es empujado en una 
dirección más allá h a d a  dentro del agujero de modo que 
los miembros expansivos están separados a distancia máxima 
cuando el manguito se halla en la condición de expanslo- 

95 nado.



En vista de hallarse el taco solamente en contac­
to con el final del bul$n, hay solamente una tendencia re­
ducida para el anclaje a ser girado al dar vueltas el bu­
lón. El hecho de que uno d8 loa órganos de expansión pue- 

100 de ser un taco macizo facilita también la construcción y
el taco sirve además para obturar el extremo interior cuan­
do el manguito está todavía contraído, de manera que impu­
rezas y esquirlas del barrenado quedan fuera del manguito 
al ser insertado en el agujero. Es muy importante que el in- 

105 vento prescinde del empleo de un trozo de tubo de largo ex­
acto, fuerte y adaptado estrechamente alrededor del bulón.

La parte del taco en contacto con el final del bu­
lón es preferentemente provista de un asiento para el ex­
tremo del bulón con lo cual la rotación del bulón tiende a 

110 centralizar el miembro expansionador de taco.
Es además posible para el miembro expansivo de ta­

co a ser inicialmente conectado con el manguito de tal mo­
do que la unión puede ser rota por rotación o empuje del 
bulón.

115 . El doble anclaje a bulón según el Invento resulta
ser particularmente ventajoso para la sujeción en la roca, 
tal como para ls suspensión de techos en minas donde hay 
una particular necesidad de anclajes autoexoanalvos que pue­
dan ser expansionados a cualquier profundidad deseada en un 

120 agujero y donde es especialmente deseable que la fuerza orea 
da por el manguito expanslble sea esparcida sobre el mayor 
area posible.
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A continuación se describe específicamente el In­
vento con referencia a los dibujos que ae acompañan y que 
representan a titulo ilustrativo no limitativo puesto que 
la ejecución en la práctica podrá variar en pequeños deta­
lles, según lo requiera la aplicación particular en deter­
minados casos, siémpre que quede a salvo la esenclalidad 
del Invento, unos ejemplos preferidos de ejecución y donde:

Fig.l, es una vista en elevación convencionalmen­
te detallada de las varias partea de un anclaje doble a 
bulón con arreglo al Invento;

Fig.2, es una vista en elevación lateral del an­
claje a bulón correspondiente a la Fig.l con las diferentes 
partes unidas;

Fig.3, y Fig.4, son cortea longitudinales por el 
anclaje a bülón de la Fig.2 mostrando el manguito no desple­
gado o no expansionado y desplegado o expansionado, respec­
tivamente; y

Fig.5 y Flg.6, son cortes transversales según 
lineas V-V y VI-VI de las Figs. 3 y 4, respectivamente.

El anclaje a bulón comprende un manguito cilindrico 
radialmente expansivo 1 compuesto de tres segmentos idénti­
cos fundidos 2 y una pareja de órganos de expansión exte­
riorícente inclinados 3 , 4  dentro de dichos manguitos y a- 
daptados para entrar en contacto con un bulón J5. Cada uno 
de los segmentos 2 está provisto de rugosidades en su 
superficie externa en forma de acanaladuras 6 para favore­
cer el agarre a fricción. Los tres segmentos 2 , al ser a- 
coplados entre ellos, quedan retenidos juntos por medio de
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grapas de alambre circuíármente expansiblea 7 alojadas en 
ranuras circulares 8 y su ajuste mutuo es facilitado por 
apeos o encajes enfrentados previstos en los cantos la­
terales 9 de estos segmentos. Los cantos laterales están 

155 además conformados de tal manera que al ser unidos, quedan 
formada lumbreras 11 con la finalidad que después se des­
cribirá. Una parte de estas lumbreras está confinada por 
unas tirillas 10 previstas en los segmentos del manguito 
y cuyas tirillas se extienden paralelamente al eje del man- 

160 güito.
El órgano de expansión 3 tiene la forma de un 

taco macizo fundido troncocònico sobre el cual puede apo­
yar el balón 5 y teniendo un asiento circular ahuecado cón­
cavo 12 para el apoyo del extremo superior del bulón5.

165 El órgano de expansión 4 tiene la forma de una tuerca que
es sustancialmente rectocircular cilindrica pero tiene por­
ciones omitidas o recortadas para exhibir tres caras indi- 
nadas 13 . Cada cara está provista de una canal 14 la base 
de la cual es paralela al eje de la tuerca de modo que en 

170 uno de los extremos 16 de la tuerca (Fig.l), la base de la 
canal se hunde o confunde con el plano de la cara 13 y los 
lados dê La canal 14 forman sustancialmente espaldones trian­
gulares 17.

Los segmentos del manguito tienen una interna in- 
176 diñada configuración en M  de manera que, en el manguito 

ensamblado, definen una bolsa sustancialmente troncocònica 
19 para acomodar el taco 3 cuando el manguito queda hundido. 
Los segmentos del manguito están también formados con una
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cara llaa interna inclinada 21 para cooperar con la tuerca 4 
del modo descrito enseguida* Las caras 21 están cada una 
provistas de una depresión 22. Cuando el manguito está ensam­
blado, las depreaiones 22 en su conjunto definen un paso ci­
lindrico para el bulón j5.

En el estado de hundido ensamblado de eate anclaje, 
las porciones cilindricas de la parte maciza de la tuerca 4 
entre las canales 14 en ella están parcialmente acomodadas 
en las lumbreras 11 (Fig.2), las porciones de tirillas 10 del 
manguito hallándose recibidas en las canales 14.

Solamente el extremo interior del bulón está re­
presentado en los dibujos. El extremo exterior se formará 
apropiadamente, p.e., con la provisión de un filete de ros­
ca y cabeza, dependiendo ello del uso que el anclaje ha de 
tener.

La operación de anclaje de bulón arriba descrito 
es extremadamente sencilla. El anclaje, en la forma no ex­
pansionada representada en las Figs 2 y 3, es introducido 
a cualquier profundidad deseada, en un agujero que no ten­
drá un diámetro tal que se impida un encaje a fricción con 
el manguito 1. Acto seguido se gira el bulón hasta que su 
extremidad haga contacto con el asiento 12 en el taco de ex­
pansión J5 . Por medio del asiento la rotación del bulón 
tiende a centrar el taco de manera que el taco se desliza 
axialmente con respecto al manguito y no queda estancado 
por desviación angular. El miembro de expansión en forma 
de tuerca 4 queda impedido de girar con el bulón por los 
espaldones triangulares 17 que se apoyan en las partea de
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laa tirillas 10. La prosecución de la rotación del bulón j5 
hace que el taco 3 es empujado axialmente fuera de la bolsa 
19, expanslonando asi radialmente el final interno del man­
guito contra la pared del agujero por la acción sobre la ca 
ra indinada 18 del segmento. Simultáneamente, el taco j5 
ofrece resistencia al desplazamiento axial del bulón 5 al 
girar este último. Consiguientemente, la tuerca 4 es despla­
zada axialmente en sentido opuesto al que lleva el taco en 
su marcha, guiado por la porción de tirilla 10 encajando en 
las canales 14, y las caras inclinadas 13 sobre la tuerca 
hacen contacto con las caras inclinadas 21 en los segmentos 
del manguito y expansionen este último radialmente por sus 
finales exteriores. Se verá,por ello, que dando simplemen­
te vueltas al bulón, se transforma en una expansión unifor­
me a lo largo de toda la altura del manguito, separándose 
uno de otro los miembros de expansión durante el proceso.

Al principio de la expansión, la retirada del an- 
. claje del agujero queda dificultada por las acanaladuras 6 
y hay muy poca tendencia por parte del anclaje a girar como 
conjunto por ser la fricción entre el taco 3 y el final del 
bulón insuficiente para que tal oosa ocurra.

Durante la expansión del manguito, las grapas de 
alambre 7 en las ranuras 8 son igualmente expansionadas.

Suficientemente descrito el objeto del Invento asi 
como el modo de llevarlo a la práctica, se solicita 

registre de Patente de Invención con acogimiento a la Prio­
ridad de la solicitud de Patente inglesa depositada en Ingla­
terra bajo el No.13,756/59 el 22 de Abril de 1959, con arre­
glo a la siguiente
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1&) Dispositivo de anclaje en paredes para la sujeción de 
objetos varios por medio de un bulón, caracterizado 
por comprender un manguito radialmente expansible y 
dentro del mismo, una pareja de miembros de expansión 
con superficies exteriores inclinadas y en cono trun­
cado, y adaptados a aer enganchados por el bulón y el 
manguito llevando interiormente superficies inclinadas 
en cono de modo que por la rotación del bulón,los miem­
bros de expansión pueden moverse axialmente en sentido 
opuesto uno del otro, para expansionar el manguito en 
el agujero.

2*) Dispositivo de anclaje segón la reivindicación 1^, ca­
racterizado porque uno de los miembros de expansión 
es una tuerca retenida contra toda rotación y el otro 
miembro de expansión tiene la forma de un taco macizo 
sobre el que el bulón puede apoyarse con un extremo.

3a) Dispositivo de anclaje segón las reivindicaciones l*)y 
caracterizado porque la parte del taco sobre elcual el 
final del bulón puede apoyar lleva practicado un asiento 
para el extremo de dicho bulón.

4**) Dispositivo de anclaje segón reivindicaciones 1&, 2** y 3&), 
caracterizado porque el taco es sustanclalmente tronco- 
cónico.

5^) Dispositivo de anclaje segón las reivindicaciones 1& a 4^, 
caracterizado porque el manguito se compone de una plura­
lidad de segmentos idénticos.
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6&) Dispositivo de anclaje según todas las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por porciones de tirillas que 
que adecuadamente dispuestas en el manguito, encajan en 
ranuras de la tuerca guiándola durante su desplazamien­
to axial e impidiéndola a girar en redondo.

La presente patente de invención debe recaer sobre 
7a)"Dispositivo de anclaje en paredes para la sujeción de 

objetos varios por medio de un bulón"
Sean cuales fueren las circunstancia especiales 
que concurran con la esencialldad de la Patente 
descrita en la presente Memoria, ilustrada por 
el adjunto Dibujo y definida por las anteriores 
Reivindicaciones.

Madrid, 21 de Abril de 1960.
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TH.S M L F L U G  COMPANY LIMITED -  Londres ( I n g l a t e r r a ) .
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